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Bogotá D.C., 27 de octubre de 2023 
 
Ref.: Verbal pertenencia – Auto acepta desistimiento recurso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00668-00 
 
En atención a la manifestación de la apoderada de la parte actora 
y con fundamento en el artículo 316 del CGP, se ACEPTA el 
DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto mediante 
escrito del 25 de septiembre de 2023 (PDF 094), conforme lo 
expuesto. 
 
Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVENSE las diligencias. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 171 del 30 de octubre de 2023. 
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